
Número del Seguro 

Social

Pasos para realizar 

Alta en clínica o UMF

Constancia de Vigencia del Número del 
seguro Social (NSS)  



Paso 1
 Ingresar a la página: IMSS.GOB.MX

Clic en DERECHOHABIENTO, PENSIOANDOS Y PÚBLICO EN GENERAL.



Paso 2
 Clic en ESCRITORIO VIRTUAL



Paso 3

Clic en ALTA EN CLÍNICA O UMF

Necesitará CURP y correo electrónico vigente

1. Ingresa correctamente tus datos, iniciando con

el código postal.

2. Para después anotas tu dirección de acuerdo a

tu INE, seleccionas clínica y turno.

3. Clic en Finalizar trámite.

4. Regresa el menú principal y realizas lo siguiente.



Paso 3
 Clic en ALTA EN CLÍNICA O UMF.



Paso 3
 ALTA EN CLÍNICA O UMF.

Necesitará CURP y correo electrónico vigente.



Paso 3
 Clic en ALTA EN CLÍNICA O UMF.

Necesitará CURP y correo electrónico vigente.



Paso 3
 Clic en ALTA EN CLÍNICA O UMF.



Paso 3
 Clic en ALTA EN CLÍNICA O UMF.



Paso 3
 Clic en ALTA EN CLÍNICA O UMF.



Paso 3

 Clic en ALTA EN CLÍNICA O UMF.



Paso 4

Clic en CONSULTA SI ESTAN VIGENTES TUS
DERECHOS EN EL IMSS:

Necesitará CURP, número del seguro social (NSS) y
correo electrónico vigente.

1. Ingresa correctamente tus datos, iniciando con tu
CURP, número del seguro social (NSS) y tu correo
electrónico.

2. Después ingresa las letras y número que aparecen en
el rectángulo amarillo respetando mayúsculas y
minúsculas.

3. Clic en Continuar.

4. Por último imprime tu constancia de vigencia
aparece en letras azules y subrayado.



Paso 4
 Clic en CONSULTA SI ESTAN VIGENTES TUS DERECHOS EN EL IMSS.

Necesitará CURP , número del seguro social y correo electrónico vigente.



Paso 4

Clic en CONSULTA SI ESTAN VIGENTES TUS 

DERECHOS EN EL IMSS
Necesitará CURP, número del seguro social y correo electrónico vigente.

1. Ingresa correctamente tu CURP, número del seguro social y correo

electrónico, así como también las letras y número que aparecen en el

recuadro amarillo.



Paso 4
2. Para después imprimir la constancia correspondiente.



Paso 4
3. Así se verá la constancia de vigencia del seguro social.

Para q aparezcan los

datos q se señalan, se

debe realizar el alta

correspondiente.

Este

documento es

el que debe

presentar en

Servicios

Escolares, esto

es por que

forma de su

documentaci

ón escolar.



Felicidades ya tienes tu 

CONSTANCIA DE VIGENCIA DEL 

SEGURO SOCIAL.


